
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Declarativo Especial de Pertenencia 
Radicado: 252903103002-2020-00160-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con informe que da 
cuenta que se descorrió el traslado del recurso formulado de reposición 
y subsidiario de apelación, por la apoderada judicial del extremo 
demandado, contra el auto de fecha 5 de octubre de 2021 de 2021, 
mediante el cual se admitió la reforma de la demanda. 
 
Son argumentos de la censora, para revocar el auto confutado que, i) el 
demandante, omitió la inclusión del certificado especial de registro a la 
presentación de la demanda, ii) que el representante judicial del 
extremo actor, no aceptó el poder a él conferido ya que nunca lo 
suscribió, el cual, no se encuentra remitido desde el correo electrónico 
de la parte demandante, iii) que los hechos y pretensiones no se 
encuentran debidamente enumerados, iv) que el escrito integral de 
reforma no se presentó.   
 
Como consecuencia de la revocatoria del auto censurado, solicitó que 
la reforma no sea admitida, que si la decisión del despacho es adversa 
a su petición de revocatoria que, se suspendan los términos de 
contestación hasta tanto, no sea resuelto por el superior además por 
cuanto “a la suscrita no se le ha notificado decisión alguna sobre la vigilancia de 

este proceso y este Despacho no ha tomado NUEVAMENTE en cuenta todos 
aquellos pronunciamientos sobre las irregularidades presentadas dentro de este 
asunto, y adicionalmente de manera intencional está dejando de lado los preceptos 

de la convocada INSPECCION JUDICIAL”.  
 
Frente a dicha inconformidad, la parte actora en el escrito mediante el 
cual, descorrió el traslado del recurso, en síntesis, solicitó se denegará 
el mismo, en tanto las afirmaciones de la recurrente son apasionadas y 
pasan por alto la normatividad procesal y sustancial que, el juzgado ha 
desplegado y garantizado a las partes, por ende, no existe desigualdad 
de condiciones, y que su inconformidad es por la aceptación de la 
reforma de la demanda.  
 
Referente al punto de que, no suscribió el mandato, indicó que, la 
aceptación pude ser tácita o expresa, al tenor de lo señalado en el 
Artículo 2150 del Código Civil y la suya fue tácita al presentar la 
demanda y con ello ejercer el mandato. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cctofusa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01DESPACHO/AL%20DESPACHO/39.%20ENTRADA%2022%20SEPT%202023/TRAMITE/2020-00160/C01Principal/040AutoAdmiteReformaDeLaDemanda.pdf?csf=1&web=1&e=L1DY9o


En lo que respecta al otorgamiento del poder, se apoya en la disposición 
del Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 vigente para la época.  
 
Para resolver, se considera: 
 
El recurso de reposición tiene como objetivo que el juez examine sus 
propios autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce la 
impugnante con el objeto de que se revoquen o reformen, en la 
perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al proferirlos, o 
en su defecto confirmarlos por encontrarlos ajustados a derecho. (Art. 
318 del C. G. del P.). 
 
En efecto, producto de la calificación de la procedibilidad de la 
demanda, se emitió el auto admisorio de fecha 25 de enero de 2021, 
mediante el cual, acorde con los hechos y pretensiones, admitió la 
demanda Especial de pertenencia, habida consideración que, el 
demandante aportó los requisitos que exige la demanda, así como 
reunió los requisitos de admisibilidad la misma, aunque previo a su 
admisión se le pusieron de presente al profesional del derecho de 
algunas falencias, se dispuso la inadmisión,  de manera que en la 
oportunidad, el profesional del derecho que representa a la actora, 
refrendó con el escrito de subsanación y los anexos que integraban el 
mismo. 
 
Ahora, una vez admitida y notificada la demanda al extremo pasivo, la 
actora, por conducto de su mandatario presentó reforma de la demanda 
en consideración a los señalamientos de la pasiva recurrente en el 
escrito de contestación.  
 
El artículo 93 del CGP, señala:  
 
“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda 
 

El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 
audiencia inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las 
siguientes reglas: 
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando 
haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los 
hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 
prescindir de algunas o incluir nuevas. 
 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 
integrada en un solo escrito. 
 



4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 
la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 
demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 
pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 
demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 
 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 
facultades que durante el inicial” 

 

En ese orden advirtió el Despacho que la reforma presentada consistió, 
en re enumerar y clasificar las pretensiones iniciales sin que en su fondo 
cambiaran incorporando la pretensión segunda para solicitar la 
declaratoria de prescripción que en la demanda primigenia había 
señalado en la pretensión primera como la declaratoria de adquisición 
del derecho real de dominio extraordinaria con la figura de interversión 
del título, de manera que entre la subdivisión de la pretensión primera 
que en la reforma se extendió a dos pretensiones incluyendo la 
declaratoria de prescripción adquisitiva de dominio a favor de la 
demandada, se advierte que tanto la incluida inicialmente como primera 
pretensión y las dos incluidas en la reforma son básicamente la misma 
pretensión, el área pretendida corresponde a una hectárea 1000 metros 
en ambos escritos (demanda inicial y reforma)  mantuvo sin reforma, ni 
cambio los hechos del 1 al 13 y modificó y adicionó los hechos del 14 al 
22 de manera que la reforma, cumplió con los requisitos de la norma 
antes transcrita amén que y también presentó escrito integral de la 
reforma, de manera que no se advierte razón que funde un yerro 
procesal o de características constitucionales que conlleve a la 
revocatoria del auto que admitió la reforma de la demanda, como el 
enrostrado por la censora, por ende, el auto de admisión de la reforma 
se mantendrá incólume y así se declarará. 
 
Frente a los demás puntos de disenso deprecados por la inconforme, el 
despacho no se pronunciará en tanto solo le es permitido al juez, 
resolver sobre los puntos de la reforma de la demanda y no volver atrás 
como lo pretende la censora, en atención a que la profesional del 
derecho pudo atacar vía excepción previa las falencias que hoy 
desaprueba y que con su silencio al no formular dicho remedio procesal 
cuando llegó al juicio, se entienden saneadas.   
 
Ahora, respecto al recurso de alzada deprecado como subsidiario, se 
deniega por improcedente, en tanto que la providencia que admite la 
demanda o su reforma, no se encuentra enlistado dentro de los 
susceptibles de dicho remedio procesal, (Art. 321 C.G. del P), ni 
tampoco, dentro del ordenamiento general procesal hay norma especial 
que abra paso a la concesión del mismo.  
 
Conforme a la línea argumentativa expuesta, se mantendrá el auto 
admisorio de la reforma de la demanda.  
 



Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 5 de octubre de 2021 por lo 
antes expuesto. 
 
SEGUNDO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación contra el auto del 5 de octubre de 2022 de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 
 


